
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Se RECHAZA de plano el recurso de reposición en subsidio de apelación 

interpuesto por el demandante señor LUIS ALFREDO CASTRO BARÓN, como 
quiera que el referido demandante a pesar de ser abogado titulado, no puede 
ejercer su profesión, teniendo en cuenta la condena a éste impuesta por parte del 
Juzgado 33 Penal Municipal (manifestación obrante a folio 158 de la actuación), 
máxime cuando por parte del Despacho se le realizaron varios requerimientos 
referidos a que actuara por intermedio de sus apoderados judiciales, mandato que 
se encontraba vigente a la fecha de radicación del escrito de recurso.  

 
No obstante lo anterior, se le pone de presente al memorialista que la 

solicitud de suspensión o interrupción del proceso se torna improcedente, teniendo 
en cuenta que en el presente asunto no se dan los presupuestos del num. 1 art. 
159 C.G. del P., que reza: “por muerte, enfermedad grave o privación de la 
libertad de la parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado 
judicial, representante o curador ad lítem”.  

 
2. Conforme a la manifestación que precede, se acepta la renuncia al poder 

conferido a los Drs. HORACIO RAMÍREZ ESCOBAR y LUIS EDUARDO 
GUERRERO SILVA, como apoderados judiciales del extremo demandante. 
  

3. Como consecuencia de lo anterior, se conmina a los demandantes LUIS 
ALFREDO CASTRO BARÓN y LUIS FERNANDO CASTRO BARAJAS, para que 
procedan a constituir apoderado judicial, teniendo en cuenta que estamos frente a 
un proceso de menor cuantía y requieren estar representados por un profesional 
del derecho. 

 
4. La comunicación obrante a folios 198 a 200 proveniente de la Secretaria 

Distrital de Hacienda, téngase por incorporada al expediente para los fines 
pertinentes. 

 
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 013 Hoy 24 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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